
Medellín, 29 de julio de 2025 

 

Señor 

JUZGADOS DE CIRCUITO DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN  

E.S.D. 

 

REF: Acción de Tutela. 

Accionante: KATERINE LAMBIS ALANDETE 

Accionados: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y UT CONVOCATORIA FGN 2024 

 

KATERINE LAMBIS ALANDETE, mayor de edad, vecina de Medellín, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.017.173.642 expedida en Medellín, actuando en nombre 

propio, con fundamento en el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 

1991, me permito interponer ACCIÓN DE TUTELA contra: 

LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y UT CONVOCATORIA FGN 2024, por la violación 

de mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso a cargos públicos, 

principio de legalidad y eficacia administrativa. 

 

I. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

1. Debido Proceso (Art. 29 C.P.) 

2. Igualdad (Art. 13 C.P.) 

3. Acceso a cargos públicos (Art. 40 C.P.) 

4. Principio de Legalidad (Art. 6° C.P.) 

5. Eficacia Administrativa (Art. 209 C.P.) 

 

II. ANTECEDENTES 

1. CONVOCATORIA PÚBLICA: La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, mediante 

Boletín Informativo No. 01 del 6 de marzo de 2025, informó públicamente que el 

proceso de inscripción al Concurso de Méritos FGN 2024 para proveer 4.000 

vacantes definitivas se realizaría entre el 21 de marzo de 2025 y el 22 de abril de 

2025 a través de la plataforma SIDCA3: https://sidca3.unilibre.edu.co/.  
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2. INSCRIPCIÓN Y DOCUMENTACIÓN: Me inscribí oportunamente al cargo 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II código I-106-AP-06-(8) en el área de GESTIÓN Y 

APOYO ADMINISTRATIVO con el número de inscripción 0139321, cargando 

exitosamente todos los documentos requeridos por la convocatoria: título 

profesional, título de especialista, certificaciones de experiencia laboral, cédula, 

tarjetas y/o matrícula profesional, documento de identidad, certificado de 

antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República, y 

certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General 

de la Nación. 

 

3. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la UT 

Convocatoria, mediante Boletín Informativo No. 10 del 25 de junio de 2025, 

informó públicamente que los resultados preliminares de verificación de 

requisitos mínimos y condiciones de participación serían publicados el 2 de julio 

con plazo de reclamación hasta el 04 de julio de 2025.  

 

4. RESULTADO PRELIMINAR: El 2 de julio de 2025 se publicaron los resultados 

preliminares y mi resultado fue NO ADMITIDO con la observación: "El aspirante 
acredita solamente el Requisito Mínimo de Educación, sin embargo, NO acredita 
el Requisito Mínimo de Experiencia, por lo tanto, NO continúa dentro del proceso 
de selección."  

 

5. RECLAMACIÓN PRESENTADA: El 4 de julio de 2025 presenté la reclamación 

correspondiente por el no reconocimiento de la equivalencia en experiencia por 

mi título de posgrado como Especialista en Gerencia del Desarrollo Humano, 

fundamentada en el Decreto Ley 017 de 2014 y los términos de la propia 

convocatoria. 

 

6. ANUNCIO DE RESPUESTA: La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la UT 

Convocatoria, mediante Boletín Informativo No. 11 del 18 de julio de 2025, 

informó públicamente que el 25 de julio se daría respuesta a las reclamaciones. 

 

7. RESPUESTA NEGATIVA: El 25 de julio de 2025, mediante Radicado 

VRMCP202507000002394, la Fiscalía respondió que no cumplo con los requisitos 

y que se mantiene el estado de NO ADMITIDO en el concurso. 

 

III. HECHOS RELEVANTES 

3.1 REQUISITOS DEL CARGO 

La OPECE I-106-AP-06-(8) establece DOS requisitos educativos independientes: 

A) REQUISITO MÍNIMO DE EDUCACIÓN: Título profesional en: Administración de 
Empresas, Administración de Empresas Comerciales, Administración de la 
Calidad, Administración de la Salud Ocupacional, Administración de la Seguridad 
Integral, Administración de la Seguridad y Salud Ocupacional, Administración de 



Negocios, Administración de Servicios, Administración de Sistemas de 
Información, Administración Empresarial, Administración en Recursos 
Humanos, Administración en Salud Ocupacional, Administración Financiera, 
Administración Industrial, Administración Integral de Riesgos de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, Administración Pública, Administración pública Municipal y 
Regional, Administración y Dirección de Empresas, Administración y Finanzas, 
Antropología, Arquitectura, Bibliotecología, Archivística, Ciencia Política, 
Ciencias de la Administración, Ciencias de la Información y de la Documentación, 
Comercio Internacional y Mercadeo, Comunicación Social, Contaduría Pública, 
Derecho, Derecho y Ciencias Políticas, Desarrollo Familiar, Dirección Humana y 
Organizacional, Economía, Enfermería, Estadística, Finanzas, Fisioterapia, 
Fonoaudiología, Gestión Empresarial, Gobierno y Relaciones Internacionales, 
Historia, Ingeniería Administrativa, Ingeniería Civil, Ingeniería de Sistemas, 
Ingeniería en Higiene y Seguridad Ocupacional, Ingeniería en Seguridad 
Industrial e Higiene Ocupacional, Ingeniería en Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Informática, Ingeniería Mecánica, Ingeniería 
Química, Instrumentación Quirúrgica, Jurisprudencia, Lenguas Modernas, 
Licenciatura en Ciencias de la Educación Física, Licenciatura en Ciencias Sociales, 
Licenciatura en Educación Básica con énfasis en Ciencias Sociales, Licenciatura 
en Educación Básica con énfasis en Educación Física, Licenciatura en Educación 
Física, Licenciatura en Educación Infantil, Licenciatura en Educación Preescolar, 
Licenciatura en Español, Licenciatura en Filología e Idiomas, Licenciatura en 
Psicología y Pedagogía, Licenciatura en Química y Biología, Medicina, Medicina 
Veterinaria Zootecnia, Mercadeo Publicidad, Negocios Internacionales, 
Odontología, Planeación y Desarrollo Social, Psicología, Relaciones Industriales 
con énfasis en Dirección de Recursos Humanos, Salud Ocupacional, Seguridad y 
Salud en el Trabajo, Sociología, Terapia Ocupacional, Trabajo Social, Licenciatura 
en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
Ciencias Militares, Administración Policial, Licenciatura Ciencias Sociales, 
Filología e Idiomas, Diseño, Licenciatura Educación Especial, Comunicación y 
Relaciones Corporativas, Licenciatura Ciencias de la Educación, Nutrición y 
Dietética. 

 

La OPECE establece explícitamente que se incluye el título de Administración de 

Empresas como primer programa listado en los requisitos mínimos de 

educación. 

 

B) REQUISITO ADICIONAL: "Título de postgrado en la modalidad de 

Especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. Matrícula o 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley." 

Equivalencias aplicables según la convocatoria: 



"Equivalencias: 1- Nivel profesional. Además de las equivalencias contempladas 
en el Artículo 27 del Decreto Ley 017 de 2014, se dará aplicación a las establecidas 
en el Artículo 5 de la Resolución 0470 de 2014: 1. Título de postgrado en la 
modalidad de especialización por: • Tres (3) años de experiencia profesional y 
viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o • Título profesional 
adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o • Terminación y 
aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en 
el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional 
sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional." 

 

Mi título de postgrado en Especialización en Gerencia del Desarrollo Humano es 

un título de postgrado, afín a las funciones del cargo de Gestión y Apoyo 

Administrativo, por lo tanto constituye formación adicional al requisito mínimo 

de educación. 

 

C) REQUISITO DE EXPERIENCIA: 

• Cuatro (4) años de experiencia profesional 

Tengo 37 meses de experiencia laboral certificada, por lo tanto NO cumplo con 

este requisito (aquí es donde se debe aplicar la equivalencia por mi título de 

especialización). 

 

3.2 MIS CREDENCIALES ACADÉMICAS Y PROFESIONALES 

•    Título profesional: Administración de Empresas (cumple requisito A) 

•    Especialización: Gerencia del Desarrollo Humano (cumple requisito B) 

•    Experiencia laboral: 37 meses certificados 

•    Equivalencia aplicable: 36 meses por especialización 

 

3.3 EQUIVALENCIAS LEGALES APLICABLES 

El Decreto Ley 017 de 2014, Artículo 27° y la propia convocatoria establecen 

textualmente: 

"Título de postgrado en la modalidad de especialización por: Tres (3) años de 
experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional" 

 

nicolas.suaza
Rectángulo

nicolas.suaza
Rectángulo



CÁLCULO MATEMÁTICO CORRECTO: 

• Experiencia laboral certificada: 37 meses 

• Equivalencia por especialización: 36 meses 

 

• TOTAL: 73 meses (6.1 años) 

• Requisito exigido: 48 meses (4 años) 

• EXCESO: 25 meses adicionales 

 

3.4 ERROR FUNDAMENTAL DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS 

En la respuesta a mi reclamación (Radicado VRMCP202507000002394, página 6, 

numeral 3), las entidades accionadas manifestaron textualmente: 

"Atendiendo la solicitud expresada sobre la procedencia de aplicar equivalencia, 
con la ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA DEL DESARROLLO HUMANO, otorgado 
por UNIVERSIDAD EAFIT, el 15/06/2024, es preciso indicarle que no es procedente 
acceder a lo peticionado, comoquiera que tal documento fue utilizado para 
acreditar el cumplimiento del requisito mínimo de educación del empleo por el 
cual concursa. Por lo tanto, al no tratarse de un documento adicional a aquel con 
el que se dio cumplimiento a los requisitos mínimos del empleo, no puede ser 
utilizado para la aplicación de equivalencias" 

ESTE ARGUMENTO ES MANIFIESTAMENTE ERRÓNEO por las siguientes razones: 

1. CONFUSIÓN DE REQUISITOS: Mi especialización NO está cumpliendo el 

"requisito mínimo de educación". Ese requisito lo cumple mi título 

profesional en Administración de Empresas. 

2. SON DOS REQUISITOS SEPARADOS: La convocatoria exige tanto el título 

profesional (requisito base) como la especialización (requisito adicional). 

3. INTERPRETACIÓN CONTRARIA A LA LEY: Las equivalencias del Decreto 

017/2014 se crearon precisamente para reconocer formación adicional al 

requisito mínimo. 

 

IV. VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

4.1 VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (ART. 6° C.P.) 

Los servidores públicos tienen el DEBER CONSTITUCIONAL de actuar conforme a 

la Constitución y la ley, siendo responsables por omisión o extralimitación en el 

ejercicio de sus funciones. 
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EN ESTE CASO: 

• OMISIÓN: No aplicar las equivalencias legalmente establecidas 

• EXTRALIMITACIÓN: Interpretar arbitrariamente la normativa contra su 

texto expreso 

 

4.2 VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE EFICACIA ADMINISTRATIVA (ART. 209 C.P.) 

La función administrativa debe desarrollarse con fundamento en el principio de 

"eficacia", lo que implica aplicar correctamente las normas jurídicas. La 

interpretación errónea de las equivalencias viola este principio constitucional. 

 

4.3 VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO (ART. 29 C.P.) 

• Aplicación incorrecta de la normativa establecida en la propia 

convocatoria 

• Negativa injustificada a aplicar equivalencias expresamente 

contempladas 

• Interpretación arbitraria contraria al texto claro de las normas 

• Error manifiesto que afecta mis derechos sustanciales 

 

4.4 VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE IGUALDAD (ART. 13 C.P.) 

• Trato discriminatorio al negarme beneficios legalmente establecidos 

• Aplicación desigual de las normas del concurso 

• Exclusión injusta de un proceso público de méritos por interpretación 

errónea 

 

4.5 VIOLACIÓN AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS (ART. 40 C.P.) 

• Barrera injustificada para acceder a empleo público 

• Obstaculización indebida del derecho constitucional al mérito 

• Exclusión por error administrativo y no por falta de requisitos 

 

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

5.1 CONSTITUCIONALES 

• Artículo 6°: Responsabilidad de servidores públicos por omisión y 

extralimitación 



• Artículo 13: Principio de igualdad 

• Artículo 29: Debido proceso 

• Artículo 40: Acceso a cargos públicos 

• Artículo 125: Carrera administrativa y mérito 

• Artículo 209: Principios de la función administrativa 

 

5.2 LEGALES 

• Decreto Ley 017 de 2014: Artículo 27° (Equivalencias) 

• Decreto 2591 de 1991: Acción de tutela 

• Acuerdo No. 001 de 2025: Normas del concurso 

• Resolución 0470 de 2014: Equivalencias nivel profesional 

 

VI. PRETENSIONES 

MEDIDA PROVISIONAL: Que se ORDENE como medida cautelar la suspensión 

temporal del Concurso de Méritos FGN 2024, específicamente las pruebas 

programadas para el 24 de agosto de 2025 y etapas subsiguientes, hasta tanto se 

resuelva la presente acción de tutela, con el fin de proteger el derecho 

fundamental de acceso a cargos públicos que se vería afectado de forma 

irreversible si no se permite la participación de la accionante. 

 

PRINCIPAL: Que se ORDENE a las entidades accionadas: 

1. REVOCAR inmediatamente la decisión contenida en el Radicado 

VRMCP202507000002394 del 25 de julio de 2025 

2. RECONOCER que SÍ CUMPLO todos los requisitos mínimos del cargo I-106-AP-

06-(8) 

3. APLICAR CORRECTAMENTE la equivalencia de 36 meses (3 años) por mi título 

de Especialización en Gerencia del Desarrollo Humano 

4. DECLARARME ADMITIDA para continuar en las siguientes etapas del 

Concurso de Méritos FGN 2024 

5. CORREGIR el error manifiesto en la interpretación de los requisitos educativos 

y las equivalencias legales 

 

SUBSIDIARIA: Que se ordene realizar nueva verificación de requisitos aplicando 

correctamente la normativa vigente. 



 

VII. COMPETENCIA 

Este Juzgado es competente por ser el domicilio de la accionante, conforme al 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

VIII. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he interpuesto otra acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

IX. PRUEBAS 

1. Convocatoria Concurso FGN 2024 (OPECE) 

2. Acta de grado profesional en Administración de Empresas (PDF) 

3. Acta de grado Especialización en Gerencia del Desarrollo Humano (PDF) 

4. Certificaciones laborales que acreditan 37 meses de experiencia (PDF) 

5. Reclamación presentada el 4 de julio de 2025 

6. Respuesta de la Fiscalía (Radicado VRMCP202507000002394 del 25 de julio de 

2025) 

7. Decreto Ley 017 de 2014 (Artículo 27°) 

 

X. ANEXOS 

Se adjuntan en formato PDF los documentos probatorios enunciados. 

 

XI. NOTIFICACIONES 

Accionante: 

• KATERINE LAMBIS ALANDETE 

• Dirección: Carrera 74 #53-118 Apto 916 – Torres del Estadio, Medellín, Antioquia 

• Teléfono: 316 61 21 938 

• Correo electrónico: katelambis@gmail.com 
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Accionadas: 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

• Dirección: Diagonal 22B No. 52-01, Bogotá D.C. 

• Teléfono: (601) 570 2000 

• Correo: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

• Representante Legal: LUZ ADRIANA CAMARGO GARZÓN 

• Cargo: Fiscal General de la Nación 

 

UT CONVOCATORIA FGN 2024 

• Dirección: Calle 37 No. 7-43, Bogotá D.C. 

• Teléfono: (601) 918 1875 

• Correo: infosidca3@unilibre.edu.co 

• Representante Legal: FRIDOLE BALLÉN DUQUE 

• Cargo: Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 

 

 

Respetuosamente solicito TUTELAR mis derechos fundamentales vulnerados. 

 

 

 

 

 

 

 

KATERINE LAMBIS ALANDETE 

C.C. 1.017.173.642 

 

erick
Signature
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